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RESOLUCIÓN 87 DE 2005
(28 enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por medio de la cual se crea un comité”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias y,
CONSIDERANDO:
Que el 31 de julio de 2005 finaliza el plazo de ejecución del contrato No.308 de 2000 suscrito entre el ICBF e Industrias del Maíz S. A. con el objeto de “la administración, operación y mantenimiento de las plantas de producción de alimentos de propiedad del ICBF, ubicadas en los Municipios de Sabana grande en el Departamento del Atlántico y Cartago en el Valle del Cauca, así como de la producción, en dichas plantas, de la Bienestarina y/o los nuevos productos relacionados y/o nuevas presentaciones que se desarrollen de la formula y que el ICBF llegare a aprobar y a ordenar, el suministro y distribución de los mismos de acuerdo con lo previsto en el pliego de condiciones, la propuesta del CONCESIONARIO y los demás documentos de la licitación”.
Que el ICBF el requiere estructurar técnica, financiera, jurídica y operativamente el proyecto de promoción, gestión y operación de las plantas de producción de alimentos de alto valor nutricional.
Que el 24 de diciembre de 2004 el ICBF suscribió el contrato No.230 de 2004 con la UNIÓN TEMPORAL ADVISORY SERVICE - SELFINVER con el objeto de asesorar al ICBF en la estructuración técnica, financiera, jurídica y operativa del proyecto de promoción, gestión y operación de las plantas de producción de alimentos de alto valor nutricional”.
Que dada la importancia y trascendencia del tema enunciado, es necesario hacer 
un seguimiento y acompañamiento integral y permanente, tanto al proceso de terminación y liquidación del contrato No.308 de 2000 como al proceso de ejecución del contrato No.230 de 2004.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Crear el comité de seguimiento para el proyecto de promoción, gestión y operación de las plantas de producción de alimentos de alto valor nutricional, en lo referente tanto al proceso de terminación y liquidación del contrato No.308 de 2000 como al proceso de ejecución del contrato No.230 de 2004.

ARTÍCULO 2o. El comité creado en virtud del artículo anterior, estará conformado por: El Secretario General, la Directora Técnica, el Director de Planeación, la Directora Financiera, la Directora Administrativa, el supervisor del contrato No.230 de 2004, y, la Jefe de la Oficina Jurídica.

ARTÍCULO 3o. Son funciones del mencionado comité, entre otras:
1. Resolver las divergencias sobre solicitud de información que se presenten;
2. Asesorar a la Dirección General en las decisiones que frente a los efectos del proceso de liquidación del contrato 308/00 y en las decisiones frente a la estructuración técnica, financiera, jurídica y operativa del proyecto de promoción, gestión y operación de las plantas de producción de alimentos de alto valor nutricional;
3. Aprobar los informes de avance de las actividades del proceso y recomendar a la Dirección General las acciones a tomar frente al mismo; 
4. Las demás que le sean asignadas por la Dirección General, previa comunicación escrita.

ARTÍCULO 4o. El comité será presidido por el Secretario General y la secretaría técnica del mismo será ejercida por la supervisora del contrato 230 de 2004, quien tendrá como principales funciones: 1) Comunicar a los miembros del comité sobre los cambios que dentro de la ejecución del proyecto sucedan; 2) levantar las actas de cada uno de las reuniones del comité y ponerlas a disposición de los miembros para su aprobación y firma.

ARTÍCULO 5o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.



COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
28 enero de 2005.
BEATRÍZ LONDOÑO SOTO
Directora General


